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DECRETO  NO  E_36o/2oi6..

COLINA,    08 demarzode  2O16.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:   Providencia   NO
517   de fecha O3 de marzo   de 2016, del señor Alcalde, mediante la cual rem¡te carta de   la
señora   Alejandra   Castro   Herrera,   sol¡c¡tando   autor¡zación   para   real¡zar   un   "EVENTO
BENEFICO",  el día   sábado  19 de  marzo  de 2016,  en  Carretera General  San  Martín  Km.
401/2, con la finalidad de recaudar fondos para costear gastos médicos de don Jorge Muñoz
Avendaño.

Y TENIENDO  PRESENTE:
Las facultades que me confieren los artículos l O,

¡nc¡so   lO,   56   inciso   lO  y  63   letra   ll)   de   la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que  realizará   la   señora ALEJANDRA  CASTRO  HERRERA,  el  día sábado  19 de  marzo
de  2016,  en  Carretera General  San  Martín  Km.  401/2,  desde  las  20:30   horas  hasta  las
O5:00 horas.

ANOTESE,  COWIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F¡lA  F¡ODF`lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF¡LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL


